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CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL dr» : 

Cuis Humberto Navas D. 
A QUIEN PUEDA INTERESAR Quito - Ecuador 

POR EL PRESENTE INSTRUMENTO CERTIFICO que 

MASISA OVERSEAS LIMITED 

compañía debidamente organizada y existente bajo y en virtud de las leyes de las Islas 
Caimán se encuentra, a la fecha de este certificado, en buena situación de cumplimiento 
con esta oficina y está debidamente autorizada para ejercer allí todos los poderes 
conferidos a la compañía. 

[sello] Registrador de Compañías, Islas Caimán. Exenta. 

Dado con mi firma y sello en George Town en la Isla de Gran Caimán el 12 de febrero de 
2013. 

[firma ilegible] Funcionario autorizado, Registro de Compañías, Islas Caimán. 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Islas Caimán 
Este documento público 

2. ha sido firmado por Eziethamae Bodden 
3. actuando en calidad de Funcionario Autorizado 
4, lleva el sello del Registrador de Compañías, Islas Caimán 

Certificado 
5. en Gran Caimán 6. el 12 de febrero de 2013 
7. por K. Stewart por el Gobernador de las Islas Caimán 
8. No. 1165 
9. Sello [sellado] 10. [Firma ilegible] 
Gobernador de las Islas Caimán K. Stewart 

María Cecilia Mera 
Traductora 

CI 1704984341 

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA: En el 

Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes veinte y seis (26) de febrero del 
año dos uil trece; ante mi, Doctor LUIS HUMBERTO NAVAS 

DÁVILA, BOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparece la señora 
MARÍA: CECILIA MERA POBCE, portadora de la C.C. No. 

170499434-1, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, por sus propios y personales derechos, quien firmó 

el documento que antecede; razón por la cual cerrifico su 

autenticidad, diligencia que la celebro al amparo de lo 

dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial. De lo cual doy fe.- . 

Cua.     . ERTO NAVAS DÁVILA 

ARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO



CA-59258 

Certificate Of Good Standing 

TO WHOM IT MAY CONCERN 

IDO HEREBY CERTIFY that 

MASISA OVERSEAS LIMITED 

a company duly organized and existing under and by virtue of the Laws of The Cayman 

Islands is at the date of this certificate in Good Standing with the office, and duly authorized 

to exercise therein all the powers vested in the company. 

Given under my hand and Seal at George Town in the 

Island of Grand Cayman4his 12th day of February 
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